
 

Ley 13.835 
 

RENDICION NACIONAL DE CUENTAS 
 

SE APRUEBA EL BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 1968 

 
El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 

Asamblea General, 
 

DECRETAN: 
 

 
 

CAPITULO I 
 

RENDICION DE CUENTAS Y FINANCIACION DEL DEFICIT 
 
 

Artículo 1°. 
Apruébase la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente 
al Ejercicio 1968. 
 
Artículo 2°. 
Fíjase el déficit a financiar del Tesoro Nacional, al 31 de diciembre de 1968, en la suma de 
pesos 4.105:508.146 (cuatro mil ciento cinco millones quinientos ocho mil ciento cuarenta y 
seis pesos). 
 
Artículo 3°. 
Fíjanse los déficit a financiar para el Ejercicio 1968 de los Organismos que se indican, en las 
siguientes cantidades: AFE, $ 1.188:200.000 (mil ciento ochenta y ocho millones doscientos 
mil Pesos); SOYP, $ 22:618.955 (veintidós millones seiscientos dieciocho mil novecientos 
cincuenta y cinco pesos) PLUNA, $ 96:315.385 (noventa y seis millones trescientos quince 
mil trescientos ochenta y cinco pesos); Banco Hipotecario del Uruguay, $ 341:952.207 
(trescientos cuarenta y un millones novecientos cincuenta y dos mil doscientos siete pesos). 
 
Artículo 4°. 
Autorízase al Poder Ejecutivo, a ampliar la Deuda Interna de Consolidación 1968 hasta en la 
suma de $ 5.754:594.693 (cinco mil setecientos cincuenta y cuatro millones quinientos 
noventa y cuatro mil seiscientos noventa y tres pesos), destinada a cancelar los déficit al 31 de 
diciembre de 1968, a que se refieren los artículos 2° y 3° de la presente ley. 
 
Artículo 5°. 
La Deuda cuya ampliación se autoriza será destinada por el Poder Ejecutivo a: 
 



2 1 Subdirector..... Cj 58.882 706.584  
 

CAPITULO XV 
 

MINISTERIO DE CULTURA 
 

Artículo 172. 
El actual Ministerio de Cultura se denominará, a partir de la vigencia de la presente ley, 
Ministerio de Educación y Cultura. 
 
Artículo 173. 
Modifícase el artículo 3° de la ley número 8.239, de 22 de junio de 1928, que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
"Artículo 3° El Poder Ejecutivo, en el mes de enero de cada año fijará las tarifas del "Diario 
Oficial" y el precio de la página de dicha publicación a la Imprenta Nacional, según los costos 
que ésta eleve a consideración, y tendrán vigencia desde el 1° de febrero de cada año al 31 de 
enero del siguiente". 
 
Artículo 174. 
Cométese al Director de la Imprenta Nacional del Programa 11.04, la administración de todos 
los proventos del Programa, quedando a su disposición las recaudaciones que actualmente 
efectúan la Imprenta Nacional la Dirección y Administración del "Diario Oficial". 
 
A partir del Ejercicio 1970, y a los efectos de lo establecido en el artículo 300 de la ley N° 
13.737, de 9 de enero de 1969, las oficinas mencionadas en el inciso anterior, deberán 
consolidar el preventivo anual de ingresos y egresos, efectuando una presentación única. 
 
Artículo 175. 
Declárase que es de aplicación a la Imprenta Nacional, previa autorización del Ministerio de 
Educación y Cultura, para cada caso, el régimen establecido por el artículo 340 de la ley N° 
13.640, de 26 de diciembre de 1967. 
 
Artículo 176. 
Establécese por una sola vez la cantidad de $ 1:000.000 (un millón de pesos) con cargo a 
Rentas Generales, para atender los gastos de instalación de las Fiscalías Letradas de Las 
Piedras, Rosario, Bella Unión y Carmelo. 
 
Artículo 177. 
Fíjase una partida de $ 8.000 (ocho mil pesos) mensuales, para gastos de representación del 
Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, a cuyo efecto la Contaduría General de la 
Nación habilitará el crédito respectivo en el Renglón 081 del Programa 11.06. 
 
Artículo 178. 
Quedan eliminadas de la planilla presupuestal del Programa 11.07, Administración de 
Cárceles, todas las mencionadas de "se suprime al vacar" en cargos presupuestales de la 
misma. 
 
Artículo 179. 



El Ministerio de Educación y Cultura podrá contratar préstamos renovables con instituciones 
del Estado hasta un monto máximo de $ 10:000.000 ( diez millones de pesos), con destino a la 
Dirección General de Institutos Penales. Las amortizaciones pertinentes serán servidas con 
cargo a las disponibilidades del Rubro 8, Desembolsos Financieros, del Programa 11.07. Los 
préstamos tendrán como destino el mejoramiento, la renovación y ampliación de equipos de la 
Gestión Industrial y Gestión Agropecuaria del Organismo, la adquisición de materiales para la 
misma, elementos de seguridad y reposición de equipos e instalaciones de los edificios 
carcelarios, esenciales para el normal funcionamiento de los mismos. 
 
Artículo 180. 
Hácese extensivo el régimen de dedicación total establecido por el artículo 158 de la ley N° 
12.803, de 30 de noviembre de 1960, según el texto del artículo 96 de la ley N° 13.320 de 28 
de diciembre de 1964, y con el plazo de opción establecido en el mismo, a los siguientes 
cargos de la Dirección General de Institutos Penales: Subdirector General, Director 
Administrativo del Hospital Penitenciario, Jefe de Contralor y Sumarios, o Inspector General. 
Dicha compensación se calculará sobre el sueldo básico al 31 de diciembre de 1968. 
 
Artículo 181. 
Autorízase al Ministerio de Educación y Cultura a disponer, con cargo a Rentas Generales y 
con destino al equipamiento del Establecimiento Penal de Libertad de la suma de $ 
50:000.000 (cincuenta millones de pesos) anuales, por los Ejercicios 1970 y 1971. 
 
Artículo 182. 
Habilítase la cantidad de $ 500.000 (quinientos mil pesos) por una sola vez, con cargo a 
Rentas Generales, para atender los gastos que demando el estudio de la factibilidad de una 
planta de irradiación de alientos, que proyecta llevar a cabo la Comisión Nacional de Energía 
Atómica. 
 
Artículo 183. 
Habilítase el Rubro 0, Renglón 072 "Compensación por tareas extraordinarias" del Programa 
11.01. con una dotación de $ 2:000.000 (dos millones de pesos). 
 
Artículo 184. 
Declárase que la partida de $ 50:000.000 (cincuenta millones de pesos), prevista por el 
artículo 151 de la ley N° 13.737, de 9 de enero de 1969, tiene carácter anual. 
 
 
Artículo 185. 
Confiérese el carácter de monumento histórico nacional a la iglesia, el cementerio, la casa de 
Galarza y el edificio de la Aduana, todos ellos de la villa de Soriano, así como el timbó 
ubicado a la entrada de la misma. 
 
Artículo 186. 
Autorízase al Ministerio de Educación y Cultura a disponer por los Ejercicios 1970 y 1971 de 
una partida de $ 1:000.000 (un millón de pesos) anuales, con cargo a Rentas Generales, para 
atender las obligaciones de contrapartida del Comité Nacional del Decenio Hidrológico 
Internacional, en el programa respectivo de la UNESCO. 
 
Artículo 187. 
Modifícase el inciso 3° del articulo 273 de la ley N° 13.737, de 9 de enero de 1969, el que 



quedará redactado de la siguiente forma: 
 
"Declárase de interés público la conservación de los inmuebles del Barrio Histórico de 
Colonia que determine el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Educación y 
Cultura, y de utilidad pública la expropiación de los inmuebles necesarios para cumplir con 
esa finalidad. A los fines expropiatorios queda alcanzada, por la presente declaración, la 
península comprendida entre el eje de la calle Ituzaingó y sus prolongaciones pro ambos 
extremos, hasta el perfil costero del Río de la Plata, y dicho perfil en toda la extensión 
comprendida entre los puntos de intersección mencionados". 
 
Artículo 188. 
Declárase de utilidad pública la expropiación del predio empadronado con el N° 401.497, 
ubicado en el departamento de Montevideo, lindero con la quinta de don José Batlle y 
Ordóñez, donada oportunamente pro sus sucesores al Estado. 
 
Artículo 189. 
Inclúyense en la excepción establecida por el artículo 541 de la ley N° 13.640, de 26 de 
diciembre de 1967, los cargos de todos los escalafones de la Dirección General de Institutos 
Penales; los cargos técnico-profesionales del Ministerio Público y Fiscal, de las Fiscalías de 
Gobierno y de la Procuraduría del Estado en lo Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 190. 
Auméntase a $25.000 (veinticinco mil pesos) el monto de la partida establecida por el artículo 
263 de la ley N° 13.640, de 26 de diciembre de 1967, con la redacción dada por el artículo 
141 de la ley número 13.737, de 9 de enero de 1969. 
 
Artículo 191. 
Establécese a los efectos de lo dispuesto en la ley N° 2.239, de 14 de julio de 1893, que los 
propietarios o arrendatarios de talleres gráficos particulares, mimeográficos y similares, así 
como las imprentas del Estado, estarán sujetos al Depósito Legal obligatorio y gratuito de 
ejemplares de los impresos que realicen, de acuerdo a las siguientes condiciones: 
 
A) 3 (tres) ejemplares de cada uno de los siguientes impresos, uno de los cuales deberá 
entregarse a la Biblioteca del Poder Legislativo: libros, folletos, revistas, periódicos, 
memorias, boletines, códigos, recopilación y registros de leyes, catálogos de exposiciones y 
bibliográficos, mapas, atlas y cartas geográficas, guías de cualquier naturaleza y cuadernos de 
arte. 
B) 1 (uno) ejemplar de los demás impresos, tales como: manifiestos, proclamas, edictos, 
estampas, tarjetas, postales, afiches, almanaques, carteles, fotografías, partituras musicales, 
láminas, tarjetas de felicitación ilustradas, álbumes para colecciones y sus figuritas, 
programas de espectáculos, listas de votaciones, estatutos, catálogos de mercaderías, listas de 
precios, naipes, volantes, estadísticas y, en general, todo impreso producido en ejemplares 
múltiples, cualquiera sea el método que se utilice. 
No serán objeto de la obligación de constituir depósito, los impresos de carácter social, tales 
como las tarjetas de visita, invitaciones y participaciones de actos de carácter social, de 
carácter privado y los impresos de oficina. 
Artículo 192. 
Aquellos que no cumplan en tiempo y forma con la obligación de depósito establecida en la 
presente ley serán penados con una multa equivalente a diez veces el precio de venta al 
público del o de los ejemplares no depositados, con un monto mínimo de $ 2.000 (dos mil 



pesos). En caso de reincidencia, este monto mínimo será de $ 5.000 (cinco mil pesos), sin 
perjuicio de la pena a que alude el artículo 3° de la ley N° 2.239, de 14 de julio de 1893. La 
imposición de esta multa no exime al infractor de la obligación de constituir el depósito de o 
de los ejemplares correspondientes. 
Las multas serán impuestas y cobradas por la Biblioteca Nacional, siguiéndose para el 
procedimiento las normas de la ley N° 10.940, de 19 de setiembre de 1947, en cuanto fueren 
aplicables. 
El producido por concepto de multas se verterá en cuenta especial, en calidad de provento de 
la Biblioteca Nacional, que ésta podrá utilizar en su totalidad, aplicándolo a la compra de 
material bibliográfico. El Poder Ejecutivo podrá modificar los montos de las multas que se 
señalen. Cualquier persona es parte para denunciar las infracciones a esta ley. 
 
Artículo 193. 
Queda prohibida la venta, distribución, y cualquier otra forma de comercialización de las 
obras a que se refieren los artículos precedentes, si no se ah dado cumplimiento al depósito 
obligatorio de las mismas, debiendo las librerías, empresas distribuidoras y, en general todos 
aquellos que comercien o hagan circular las obras de referencia, controlar que se haya dado 
cumplimiento al depósito obligatorio, siendo solidarios responsables de la obligación y 
sujetos a las mismas sanciones a que se alude en el artículo anterior. 
Las obras en infracción a las disposiciones precedentes quedarán además excluídas de los 
beneficios establecidos por el artículo 79 de la ley N° 13.349, de 29 de julio de 1965, y por la 
ley N° 9.739, de 17 de diciembre de 1937. 
 
Artículo 194. 
Autorízase al Poder Ejecutivo para que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 34 de la 
Constitución de la República, con el previo asesoramiento de la Comisión integrada por los 
Directores de Cultura, y Director del Museo Histórico Nacional, el Director del Museo de 
Artes Plásticas, el Presidente de la Comisión Nacional de Artes Plásticas y un ciudadano 
designado por el Ministerio de Educación y Cultura, indique las obras de arte que integrando 
el patrimonio artístico nacional puedan destinarse al canje con otros organismos o 
instituciones oficiales,nacionales o extranjeros, siempre que se reserve un número 
suficientemente representativo de la obra de los artistas nacionales y de cada período o ciclo 
histórico. 
 
Artículo 195. 
Los cargos de Escribano de Gobierno, Director, Inspector General de Registro, (Abogado o 
Escribano,) Director del "Diario Oficial" y Director de Administración del Programa 11.01, 
quedan comprendidos en los beneficios emergentes del artículo 145 de la ley número 12.802, 
de 30 de noviembre de 1960, y en el artículo 17 de la ley N° 13.586, de 13 de febrero de 1967 
y en el artículo 32 de la ley N° 13.737, de 9 de enero de 1969. 
 
Artículo 196. 
Regirán para hasta 20 (veinte) Investigadores del Instituto de Investigaciones de Ciencias 
Biológicas del Ministerio de Educación y Cultura, las disposiciones de los artículos 122 a 126 
de esta ley, con excepción de lo dispuesto en el literal A) del artículo 123. En el plazo de un 
año, el Poder Ejecutivo remitirá el proyecto de Ley Orgánica del mencionado Instituto. 
 
Artículo 197. 
Increméntase el Rubro 0, Subrubro 02, Renglón 021, del Programa 11.14, Servicio Oficial de 
Difusión Radioeléctrica, en la cantidad de $ 15:000.000 (quince millones de pesos) con 



destino a nuevos servicios artísticos y culturales. 
La cantidad establecida en el inciso anterior tendrá como único fin la ampliación de los 
servicios de cuerpos estables de radio y televisión, pudiendo destinarse la misma para la 
contratación de cargos especializados. 
 
Artículo 198. 
Autorízase al Consejo Directivo del Servicio Oficial de Difusión Radioeléctrica a invertir 
hasta pesos 10:000.000 (diez millones de pesos) por una sola vez, con cargo al Subrubro 07, 
Renglón 079 del Programa 11.14, para otorgar compensaciones a su personal. 
El Poder Ejecutivo, a propuesta del SODRE, aprobará una reglamentación del uso de esta 
partida, debiéndose tener en cuenta las diferentes especializaciones existentes en el Instituto. 
En ningún caso las compensaciones a percibir por los funcionarios podrán superar el 50% 
(cincuenta por ciento) del sueldo presupuestal básico. 
 
Artículo 199. 
Exceptúase al Servicio Oficial de Difusión Radioeléctrica del cumplimiento de la ley N° 
9.542, de 31 de diciembre de 1935, sobre licitaciones públicas, tosa vez que el Organismo 
deba adquirir discos, películas, libros, materiales para escenografías y vestuarios e 
instrumentos musicales con destino a sus servicios, sin perjuicio de la observancia del 
concurso de precio al que deberá someterse en todos los casos. 
 
Artículo 200. 
Declárase de utilidad pública la expropiación de los inmuebles de la 1ª Sección Judicial de 
Montevideo, padrones Nros. 4972, 4973, 4982 y 4983, comprendidos en la manzana en que se 
encuentra ubicado el Estudio Auditorio del Servicio Oficial de Difusión Radioeléctrica. 
 
Artículo 201. 
Declárase comprendido dentro del régimen del artículo 21 de la ley N° 12.079, de 11 de 
diciembre de 1953, y en las condiciones allí establecidas, al personal artístico y técnico que 
preste funciones en los Servicios de Televisión y Radioeléctrica. 
 
Artículo 202. 
Créase en el Programa 11.14, Servicio Oficial de Difusión Radioeléctrica, el Subrubro 09, 
Retribuciones Varias, el que tendrá una asignación anual de pesos 5:000.000 (cinco millones 
de pesos). 
 
Artículo 203. 
Derógase el artículo 56 de la ley N° 13.349, de 29 de julio de 1965. El coro del SODRE será 
organizado de acuerdo a lo que, por Resolución fundada, resuelva el Consejo Directivo del 
Organismo. 
 
Artículo 204. 
Declárase de utilidad pública la expropiación de los predios padrones N.os 96998-99, 97000 y 
32790, ubicados en el departamento de Montevideo, con destino al Ministerio de Educación y 
Cultura. Dichos predios seguirán siendo ocupados por el Campus y Centro de Barrio del Club 
Universitario del Uruguay. Destínase por una sola vez la cantidad de $ 5:000.000 (cinco 
millones de pesos), con cargo al numeral 1) del artículo 290 de la presente ley, Subcuenta 
Inversiones Estatales del Ministerio de Economía y Finanzas. 

CAPITULO XVI 



Artículo 354. 
Autorízase a las Intendencias Municipales del Interior a compensar sus deudas con los Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados, con los créditos que tengan pendientes de cobro en 
el Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 31 de diciembre de 1969. La referida 
compensación será automática hasta los $ 400:000.000 (cuatrocientos millones de pesos) 
anuales, por Ejercicio, durante los años 1970, 1971 y 1972, y su distribución se realizará de 
acuerdo a un coeficiente que se determinará por la extensión territorial y población. 
 
La compensación que se autoriza en el inciso 1° será para Montevideo de $ 200:000.000 
(doscientos millones de pesos) anuales, por Ejercicio, durante los años 1970, 1971 y 1972. 
 
Artículo 355. 
Los subsidios previstos en esta ley a favor de Entes Autónomos, Servicios Descentralizados, 
Municipios y demás Organismos Públicos, caducarán en caso de que dichos Institutos 
acuerden aumentos en las asignaciones de su personal, por cualquier concepto, a niveles 
superiores a los previstos por la presente ley para la Administración Central. 
 
Artículo 356. 
Comuníquese, etc. 
 
 
Sala de Sesiones de la Asamblea General, en Montevideo, a 5 de enero de 1970. 
 
                          ALBERTO E. ABDALA  
                          Presidente  
                          MARIO FARACHIO  
                          G. Collazo Moratorio  
                          Secretarios  
 
 
    MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS.  
    MINISTERIO DEL INTERIOR.  
    MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.  
    MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  
    MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.  
    MINISTERIO DE SALUD PUBLICA.  
    MINISTERIO DE GANADERIA Y AGRICULTURA.  
    MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.  
    MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA.  
    MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.  
    MINISTERIO DE TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y TURISMO.  

Montevideo, 7 de enero de 1970. 

 
 
Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos.  
 
                                                      PACHECO ARECO  
                                                     CESAR CHARLONE  



                                                 PEDRO W. CERSOSIMO  
                                                    VENANCIO FLORES  
                                           General ANTONIO FRANCESE  
                                                WALTER PINTOS RISSO  
                                                     WALTER RAVENNA  
                                              JUAN MARIA BORDABERRY  
                                            JULIO MARIA SANGUINETTI  
                                            FEDERICO GARCIA CAPURRO  
                                                      JORGE SAPELLI  
                                                       JOSE SERRATO  
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